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por la cual se expide el Estatuto de Puertos Marítimos y se dictan otras aisposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales. 

. Articulo 1 Q Principios generales. En desarrollo del articulo 32 de la 
Constitución Politica, la dirección general de la actividad portuaria, 
pública y privada, estará· a cargo. de las autoridades de la República, 
que Intervendrán en ella para· planificarla y racionalizarla, de acuerdo 
con esta Ley. 

La creación, el mantenimiento, y el runclonam!ento continuo y 
eficiente de los puertos, dentro de las condiciones previstas en esta 
Ley, son de Interés público. 

Tanto las entidades públicas, como las empresas privadas. pueden 
constituir sociedades portuarias para construir, mantener y operar 
puertos, terminales portuarios; o muelles y para prestar todos los 
servicios portuarios, en los térm\nos de esta Ley. 

A ninguna persona se le exigirá ser mlem bro de asociaciones, 
g1·emlos o sindicatos, ni tener permiso o licencia de autoridad alguna, 
para trabajar en una sociedad portuaria. A ninguna sociedad portuaria 
y a ningún usuario de los puertos, se obligará a emplear más personas 
de las que considere necesarias. · 

En ningún caso se obligará a las sociedades portuarias a adoptar 
tarifas que no cubran sus costos y gastos tlplcos de la operación 
portuaria, Incluyendo la depreciación, y que no remuneren en forma 
adecuada el patrimonio de sus accionistas. Pero no se permitirá que 
esas sociedades se apropien las utilidades provenientes de prll.ctlcas 
restrictivas de la competencia. 

Las sociedades portuarias, oficiales, particulares y mixtas Y los 
operadores portuarios, que desarrollen actividades en los puertos de 
servicio público, deben adelantarlas de acuerdo con reglas de aplica
ción general, que eviten privilegios y discriminaciones entre los usuarios 
de sus servicios; y abstenerse de toda práctica que tenga la capacidad, 
el propósito o el efecto de generar la competencia desleal o crear 
práctic lS restrictivas de la misma. Seran responsables civilmente por 
los perjuicios que ocasionen al apartarse de tales reglas o al incurrir 
en estas prácticas. 

Las entidades públicas pueden aportar capital y constituir garantlas 
a las sociedades portuarias, en los términos de esta Ley; pero ni las 
sociedades portuarias oficiales, ni las mixtas, recibirán u otorgarán 
privilegios o subsidios de tales entidades o en favor de ellas. 

Las disposiciones del presente estatuto se aplicarán e Interpretarán 
ñr. conlor171.Jdnd con este artlculo. 

Articulo 2Q Planes de expans16n portuaria. El Ministerio de Obras 
Públicas y Transporte presentará al CONPES para su aprobación, cada 
dos afias los planes de expansión po1·tuaria que se referirán a: 

2 .1. La conveniencia de hacer Inversiones en nuevas Instalaciones 
portuarias, para facilitar el crecimiento del comercio exterior colom
blanó; para reducir el Impacto de los costos portuarios sobre la com
petitividad de los productos colombianos en los mercados Internacio
nales y sobre los precios al consumidor nacional; para aprovechar los 
cambios en la tecnologla portuaria y de transporte; y para conseguir 
~l mayor uso posible de cada puerto. 

2.2. Las reglones en que conviene establecer puertos, para reducir 
el Impacto ambiental y turlstlcos de éstos, y para tener en cuenta los 
usos &lternatlvos de los bienes públicos afectados por las decisiones 
en materia portuaria. Los planes, sin embargo, no se referirán a locali
zaciones especificas. 

2. 3. Las Inversiones públicas que deben hacerse en actividades 
portuarias, y las p~lvadas que deben estimularse. Los planes, sin 
embargo, no se referirán, en lo posible, a empresas especificas. 

. 2 .4. Las metodologlas _que deben aplicarse de modo general al 
establecer contraprestaciones por las concesiones portuarias. 

2. 5. Las metodologlas ·que deben aplicarse de modo general al 
autorizar tarifas a las sociedades portuarias; o los criterios que deben 
tenerse en cuenta antes de liberar el señalamiento de tarifas. 
. Las Inversiones públicas que se hagan, las concesiones que se 
otorguen, las contraprestaciones que se establezcan, y las tarifas que 
se autoricen, se cefllrán a tales planes. 

LCJS planes de expansión portuaria se expedirán por medio de 
decretos reglamentarlos de los planes y programas de desarrollo eco
nómico y social, de los de obras públicas que apruebe el Congreso, y 
de esta Ley. En ausencia de los planes que debe expedir el Congreso, 
se harll.n por decreto reglamentarlo de esta Ley. 

Articulo 39 Condiciones técnicas de operación. Corresponde al 
Superintendente General de Puertos y de conformidad con esta Ley 
definir las condiciones técnicas de operación de los puertos, en mate~ 
rlas tales como nomenclatura; procedimientos para la Inspección de 
lnstal~ciones. portuarias y de naves en cuanto a bodegas, carga y 
~stlba, mane¡o de carga; facturación; recibo, almacenamiento y entre
ga de la carga; servicios a las naves; prelaciones y reglas sobre turnos, 
atraque Y d~satraque de naves; periodos de permanencia; tiempo de 
uso de servicios; documentación; seguridad Industrial, y las demás 
que han estado sujetas a la Empresa Puertos de Colombia, en cuanto 
no se oponga a lo dispuesto en la presente Ley. 

Tales resoluciones deben tener como objetivo: 
3. l. Facilitar, la vigilancia sobre las operaciones de las socie-

dades portuarias y de los usuarios de Jos puertos. · 
3.2. Garantizar la operación de los puertos durante las 24 horas 

todos los dlas del año. 
3.3. Propiciar los aumentos de la eficiencia y el uso de las Insta

laciones portuarias. 
3. 4. Efectuar la introducción de Innovaciones tecnológicas en 

las actividades portuarias. 
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Salvo cuando esta Ley disponga lo contrario no se requerlrll.n 
permisos previos de la Superintendencia General de Puertos p_ara 
realizar actividades portuarias; pero la Superintendencia podrll. exigir 
garantlas de que tales actividades se adelantarll.n de acuerdo con la 
ley, los reglamentos· y las condiciones técnicas de operación. 

Articulo 49 Asociaciones portuarias y obras necesarias para el bene
ficio común. Las sociedades portuarias, y quienes tengan autoriza
ciones especiales vigentes en la actualidad para ocupar y usar las 
playas, zonas de bajamar y zonas marinas accesorias a aquéllas o é~tas, 
podrll.n asociarse de modo transitorio o permanente, en cualesqmera 
de las modalidades que autoriza la ley, con el propósito de facilitar 
el uso común de las zonas marinas adyacentes a los puei·tos y embar
caderos construyendo obras tales como dragado, relleno Y obras de 
ingenle;·la ocell.nica, y prestando los servicios de ~eneflcio común '!ue 
resulten necesarios. Salvo en lo que adelante se dispone, tales asocia
ciones no podrll.n limitar en forma alguna los derechos de terceros. 

Corresponde a las sociedades portuarias, y a quienes tengan las 
autorizaciones mencionadas, asumir en proporción al valor de los bene
Ilcios que reciban de las concesiones o autorizaciones, los costos de las 
obras y servicios de beneficio común. Las obras se harll.n siempre de 
acuerdo a un plan que debe ser aprobado por el Superintendente 
General de Puertos,' previo concepto de la Dirección General Maritlma 
y de la entidad encargada especialmente de la preservación del medio 
ambiente en el sitio donde se han de realizar las obras, dentro de los 
noventa dlas siguientes a la solicitud. 
' Las sociedades p01·tuarlas y los demás titulares de autorizaciones, 
podrll.n construir las obras y prestar los servicios de beneficio común, 
bien directamente bien por contratos con terceros, o encomendll.ndolas 
a una de las asociaciones a las que se alude en el Inciso primero de 
este articulo. 

SI alguna de las sociedades o de los titulare~ _de autorlz_aciones 
que han de beneficiarse con tales obras o servicios, anunc111re su 
renuncia a realizarlos o a pagarlos, los Interesados podrll.n pedir al 
superintendente General de Puertos que les autorice su realización, 
el presupuesto respectivo, y el reparto de los costo~ en propo~clón a los 
beneficios. SI el Superintendente accede a la solicitud, designará un 
Interventor de las obras, y fljarll. sus funciones y remuneración, que 
correrll. por cuenta de quien vaya a hacerse cargo de la tar~a. 

SI alguno de los beneficiarlos no sufraga en la oportunidad debida 
la parte de los costos que resulte a su cargo, el representante legal 
de la asociación portuaria de la que haga parte, o el Interventor desig
nado por el Superintendente General de Puertos, certlflcarll. el mor;ito 
de la deuda, y ese certificado prestará mérito ej ecutlvo; el Superm
tendente· General de Puertos, podrl!. declarar la caducidad de la con
cesión o autorización del renuente o moroso. 

Articulo 59 Definiciones. Para la correcta interpretación y aplica
ción de esta Ley se tendrll.n en cuenta las siguientes definiciones: 

5 .1. Actividad portuaria. Sr. consideran actividades portuarias 
la construcción, operación y administración de puertos, terminales 
portuarios; los rellenos, dragados y obras de ingenlerla ocell.nlca:. y, en 
general todas aquellas que se efectúan en los puertos y termmales 
portuarios en los embarcaderos, en las construcciones que existan sobre 
las playas 'y zonas de bajamar, y en las orillas de los rlos donde existan 
Instalaciones portuarias. 

5.2. Concesión portuaria. La concesión portuaria es un contrato 
administrativo en virtud del cual la Nación, por Intermedio de la 
superintendencia General de Puertos, permite que una sociedad por
tuaria ocupe y utilice en forma temporal y exclusiva las. playas, los 
terrenos de bajamar y· zonas accesorias a aquéllas o éstos, para la 
construcción y operación de un puerto, a cambio de una contrap~es
taclOn económica a favor de la Nación, y de los municipios o distritos 
donde operen los .puertos. 

5. 3. Eficiencia en el uso de las instalaciones. portuarias. Es la 
relación entre la unidad de carga y la unidad de tiempo que existe en 
las operaciones de transferencia de la carga desde la nave a tierra, Y 
viceversa: o desde el muelle hasta el sitio de almacenamiento; o la 
medida del tiempo de permanencia de una embarcación en los muelles 
del puerto, o de la carga en los almacenes del puerto. 

5. 4. Einbarcadero. Es aquella construcción realizada, al menos 
parcialmente sobre una playa o sobre las zonas de bajamar, o sobre 
las adyacentes a aquélla o éstas, para facilitar el cargue y descargue, 
mediato o Inmediato, de naves menores. 

5.5. l\larinas. Embarcadero destinado al atraque de naves me
noi·es con fines de recreación y ~urismo. 

5. 6. Monopolio natural. Un puerto tiene un monopolio natura~ 
cuando su capacidad es tan grande, en relación con la de ot1·o_s puerto. 
que sirven a la misma región, que puede ofrecer sus serv1c10s con 
costo• promedios inferiores a los de los demás. 

5., 7. i\luelle privado. Es aquella parte de un puerto Que se facilita 
para 'el uso exclusivo de un usuario con el propósito de facilitar el 
cargue y descargue, mediato o inmediato, de naves. 

5. 8. Naves. Las construcciones Idóneas para la navegación a las 
que se 1·efieren los artlculos 1432 y 1433 del Decreto 410 de 1971 (Código 
de Comei·cio). 

5. o. 0¡1crador portuario. Es la emprc~a que presta servicios en 
los puertos, directamente relacionados con la entidad portuaria, tales 

como cargue y descargue, almace11amlento, practicaje, remolque, estiba 
y desestiba, manejo terrestre o porteo de la carga, dragado, clasifica
ción, reconocimiento y userla' 

5. 10. Plataforma notante. Estructura o artefacto sin propulsión 
propia que sobrenada, destinada a prestar servicios que faciliten las 
operaciones portuarias. 

5·.11. Puerto. Es el conjunto de elementos fisicos que Incluyen 
obras, canales de acceso, Instalaciones y de servicios, que permiten 
aprovecha·r un ll.rea frente a la costa o ribera de un rlo en condiciones 
favorables para realizar operaciones de cai·gue y descargue de toda 
clase de naves, intercambio de mercanclas entre trll.fico terrestre, marl
timo y/o fluvial. Dentro del puerto quedan los terminales portuarios, 
muelles y embarcaderos. 

5 .12. Puerto de cabotaje. Es aquel que sólo puede utilizarse para 
operaciones entre puertos colombianos. 

5 .13. Puerto fluvial. Es el lugar situado sobi·e la ribera de una 
vla fluvial navegable, adecuado y acondicionado para las actividades 
fluviales. 

5 .14. Puerto de servicio privado. Es aquel en donde solo se prestan 
servicios a empresas vinculadas Jurldlca o económicamente con la 
sociedad portuaria propietaria de la infraestructura. 

5 .15. Puerto de servicio público. Es aquel en donde se prestan 
servicios a todos quienes estll.n dispuestos a someterse a las tarifas y 
condiciones de operaciones. 

5.16. Puerto del l\tinistcrio de Defensa Nacional. Es el que cons
truye u opera en forma permanente la Nación, por intermedio del 
Ministerio de Defensa Nacional. 

5. 17. Puerto habilitado para el comercio exterior. Es aquel por el 
cual pueden realizarse operaciones de comercio exterior. 

5 .18. Puerto oficial. Es aquel cuya infraestructura pertenece a 
una sociedad portuaria en donde alguna entidad pública posee más 
del 50?',, del capital. Los puertos oficiales puedei1 ser de servicio público 
o de servicio privado. 

5 .19. Puerto particular. Es aquel cuya infraestructura pertenece 
a una sociedad portuaria en donde los particulares poseen mll.s del 50% 
del capital. Los puertos particulares pueden ser de servicio público o 
de servicio privado. 

5. 20. Sociedad portuaria. Son sociedades anónimas, constituidas 
con capital privado, público, o mixto, cuyo objeto social serll. la 
inversión en construcción y mantenimiento de puertos, y su adminis
tración. Las sociedades portuarias podrán también prestar servicios 
de cargue y descargue, de almacenamiento en puertos, y otros sei·vicios 
directamente relacionados con la actividad portuaria. 

5. 21. Sociedad portuaria oficial. Es aquella cuyo capital pertenece 
en más del GOo/o a entidades públicas. 

5.22. Sociedad portuaria particular. Es aquella cuyo capital per
tenece en mll.s del 50% a personas privadas. 

5. 23. Usuarios del puerto. Son los armadores, los dueflos de la 
carga, los operadores portuarios y, en general, toda persona que utiliza 
las. instalaciones· o recibe servicios en el puerto. 

5. 24. Vinculación· jurldica o económica. Es la que existe entre una 
sociedad matriz y su filial o subordinada, en los términos del articulo 
261 del Decreto 410 de 1971 (Código de Comercio), y de las normas que 
lo complementen o reformen. 

CAPITULO SEGUNDO 

De In. concesión portuaria. 

Articulo 69 Concesionarios. SOio las sociedades portuarias podrán 
ser titulares de concesiones portuarias. 

Todas las sociedades portuarias, oficiales, partlcu1a1·es o mixtas, 
requieren de una concesión para ocupar y usar en sus actividades las 
playas y las zonas de bajamar y zonas accesorias de aquéllas o éstas. 

Parll.grafo. La Dirección General Marltlma contlnuarll. otorgando 
concesiones y permisos de construcción para el desarrollo de activi
dades marltlmas. no consideradas como portuarias de acuerdo con la 
presente· Ley. 

Articulo 79 Monto 'de la contraprestación. Periódicamente el 
Gobierno Nacional definirá, por vla general, en los planes de expan
sión portuaria, la metodologla para calcular el valor de las contra
prestaciones Que deben dar quienes se beneficien con las concesiones 
portuarias. 

Esta contraprestación se otorgarll. a la Nación y a los municipios 
o distritos en donde opere el puerto, en proporción de un 80% a la 
primera Y un 20% a la segunda. Para efecto de la metodoloe:la el 
Gobjerno debera. tener en cuenta. escasez de Jos bienes pobucos ui1.u.-
zables. los riesgos y costos de contaminación, los usos alternativos, y 
las condiciones flsicas y J urldlcas que deberlan cumplirse para poder 
poner en marcha y funcionamiento el terminal portuario. Una vez 
establecido el valor de la contraprestación, no es susceptible de 
modificarse. 

Todas las sociedades portuarias pagarán una contraprestación 
por las concesiones portuarias. Sin embargo:· 



DIARIO OFICIAL Viernes 11 de enero de 1991 Página 3 

7 .1. SI la Nación lo ace¡itn, mm sociedad portua1·1a puede pagar 
en acciones el mrmio d~ In coutmprestación durante el periodo inicial 
de sus operncim:c.;, v ein que el porcentaje del capital que la Nación 
adquiera por este <.otema hegue a exceder del 20% del capital social. 

7 .2. Las dtr.:ils ~ut.dadcs páblicas que hagan parte de sociedades 
portua1·1as podn\n incluir en sus respectivos presupuestos apropia
ciones para aumentar su participación en el capital, facilitando asl el 
pago de_ la contrnprestaclón. 

Articulo 89 Plazo y reversión. El plazo de las concesiones será de 
veinte aflos por regla general. Las concesiones serán prorrogables por 
periodos hasta de 20 aflos más y sucesivamente. Pero excepcional
mente podrá ser mayor, a Juicio del Gobierno, si fuere necesario para 
que en condiciones razonables de operación, las sociedades po_rtuarlas 
1·ecuperen el valor de las Inversiones hechas, o para estimularlas a 
prestar servicio al publico en sus pue1·tos. 

Todas las construcciones e Inmuebles por destinación que se en
cuentren habitualmente Instalados en las zonas de uso publico objeto 
de una concesión serán cedidos gratuitamente a la Nación, en buen 
estado de operación, al terminar aquélla. 

Articulo 99 Petición de concesión. Las person::IB que deseen que se 
otorgue una concesión portuaria, harán la petición respectiva a la 
Superintendencia General de Puertos. 

La solicitud debe llenar los siguientes requisitos: 
9. l. Acreditar la existencia y representación legal del peticio

narlo, si se trata de una persona jurldlca. El peticionarlo no tiene que 
ser una sociedad portuaria, pero en caso de no serlo, manifestará su 
Intención de concurrir a formar la sociedad, y acompaflará docu
mentos en donde conste la intención de los otros socios eventuales, con 
Indicación de los aportes respectivos. 

9. 2. P1·eclsar la ubicación, linderos y extensión del terreno que 
se pretende ocupar con las construcciones y las zonas adyacentes de 
servicio. 

9. 3. Describir en forma general el proyecto, seflalando sus especi
ficaciones técnicas, principales modalidades de operación, y los volu
menes y clase de carga a que se destlnarr.. 

9. 4. Informar si se prestarán o no servicios al publico en general. 
9.5. Presentar estudios preliminares sobre el Impacto ambiental 

del puerto que se desea construir y comprometerse a realizar estudios 
detallados si se le aprueba la concesión, y a adoptar las medidas de 
p1·eservaclón que se le impongan. 

9.6. Garantizar, en los términos que establezca el reglamento, 
que en caso de obtener la concesión, se constituirá una sociedad por
tuaria y que todas las obrns necesarias para el cabal funcionamiento 
del puerto se Iniciarán y terminarán en un plazo preciso. El plazo se 
establecerá teniendo en cuenta, entre otl"Os factores, la posibilidad 
J urldlca y práctica de disponer de los terrenos necesarios para hacer 
efectiva la concesión. 

9. 7. Indicar el plazo para el que se desea la concesión. 
9.8. Acreditar que los datos a que se refieren los numerales 9.2, 

9.3 y 9.4 as! como el sentido general de la solicitud han sido publi
cados en dos dias distintos, con intervalos de diez dlas entre cada 
publicación, en dos periódicos de circulación nacional, para qile los 
terceros que tengan interés en la concesión, o que puedan ser afec
tados por ella, expresen sus opiniones y hagan valer sus derechos. 

A1·tlculo 10. Intervención de terceros y de las autoridades. Dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de la ultima publicación, cual
quier persona nnturnl que acredite un interés puede oponerse a la 
solicitud, o presentar una petición alter!:atlva, cumpliendo los miSmos 
requisitos previstos para la solicitud original. 

Transcurridos los dos meses en los cuales se pueden formular 
oposiciones o presentar propuestas alternativas, se abrirán publica
mente los sobres que contengan los datos confidenciales, y se citará 
siempre, para que exp1·esen su opin1ón sobre la conveniencia y legalidad 
de las solicitudes, al Alcalde del Municipio o Distrito donde se pretenda 
desarrollar el proyecto, el Gerente General del Instituto ci.e Desarrollo 
de los Recursos Renovables, a las entidades que tengan Ja función 
especial de velar por el medio ambiente en la respectiva reglón; al 
Gerente General de la Corporación Nacional de Turismo de Colombia; 
al Director General de la Dirección General Marltlma del Ministerio 
de Defensa Nacional, y ni Director General de Aduanas del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Publico. 

Las auto1·tdades mencionadas en el Inciso anterior tendrán un 
plazo de veinte ellas, contados a partil· de la fecha en que la Superin
tendencia Genernl de Puertos les envle la citación, para emitir sus 
conceptos; si al cabo de ese plazo la Superintendencia General de 
Puertos no los hubiere recibido, continuará el procedimiento sin los 
que falten, y se promoverá Investigación disciplinarla contra quien no 
haya emitido su concepto. La Superintendencia General de Puertos 
no está obligada a acoger los conceptos o recomendaciones que emitan 
las autoridades a las que se refiere este inciSo. 

Articulo 11. Negativa. de la concesión. En el evento de que la 
petición original y las alternativas resulten contrarias a la ley, al 
plan de expansión portuaria, o que tengan un Impacto ambiental 
ndvor.so o pucdnn causar un dallo ecológico. u ofrezcan Jnconvenlentes 
que no puedan se1· remediados, asJ lo manifestará la Superintendencia 
General de Puertos, en acto motivado en forma precisa que se noti
ficará a quienes hubieren lnterven1do en la actuación. 

Articulo 12. Aprobación de la concesión. Dentro de los cinco meses 
siguientes a la fecha de la solicitud Inicial, el Superlnte:1dente General 
de Puertos expedirá una resolución en la que Indicará los términos en 
los que se otorgará la concesión. Tales términos Incluirán los plazos, 
las contraprestaciones, las garantlas y las dcmé.s condiciones de con
servación sanitaria y ambiental, y de operación, a que debe someterse 
la sociedad portuaria a la que haya que otorgarse la concesión. La 
resolución que aprueba la concesión se comunicará al peticionarlo, a 
las autoridades a que se refiere el articulo anterior, y a todos los 
intervinientes. ·· 

Dentro de los diez ellas siguientes a la expedición de la resolución, 
cualquiera de las autoridades a las que se refiere el articulo 11 podrá 
oponerse a ella, por motivos legale~ o de conveniencia, en escrito 
razonado dirlgiao al Superintendente General de Puertos. Este con
sultará a las otras autoridades, y dentro de los treinta ellas siguientes 
a la presentación del escrito de oposición hará una evaluación de 
ella, y la presentará al Consejo Nacional de Polltica Económica y Social 
para que decida. La decisión del Consejo se expresará por medio de 
resolución sobre si debe continuarse o no el trámite y, en caso afirma
tivo sobr.e cuáles serán los términos de la concesión que se ofrezca. 

SI la decisión del Consejo Nacional de Polltlca Económica y Social 
hubiere sido la de continuar el trámite, el Superintendente General 
de Puertos, ofrecerá entonces, al proponente que presente la pro
puesta que mejor se ajuste a la conveniencia del proyecto, la posibilidad 
de acogerse a los términos de la concesión. SI éste no manifiesta su 
aceptación dentro de los diez ellas siguientes a la comunicación de los 
términos, se presumirá su rechazo y los ofrecerá a los demás, sucesi
vamente, ienlendo en cuenta la conveniencia de las propuestas, por 
el mismo numero de ellas, contados a partir del siguiente a aquel en 
que se conozca o se presuma el rechazo del solicitante anterior, hasta 
que uno los acepte, o hasta que todos lo hayan rechazado. En este 
ultimo evento, finalizará el procedimiento administrativo que podrá 
Iniciarse de nuevo en cualquier tiempo, cumpliendo Jos requisitos 
previstos en los artlculos 99 y 10. 

Articulo 13. Oferta oficiosa de la concesión. El Superintendente 
General de Puertos, de oficio, puede ofrecer al publico una concesión 
portuaria, previa consulta de las autoridades a las que se refiere el 
Inciso segundo del articulo 10. Para ello publicará en dos diarios de 
circulación nacional, en dos ellas diferentes, con intervalos no mayores 
de 5 dlas entre cada publicación, los términos mlnlmos en los que estarla 
dispuesta a otorgar la concesión, y los requisitos que deban llenar y las 
garantlas que deban constituir los Interesados en recibirla. 

Una vez publicados los términos de la concesión, no será posible 
modificar los avaluos catastrales de los predios a los que ella se refiera. 

SI alguna de las autoridades a las que alude el Inciso segundo del 
articulo 10 no está conforme con las condiciones propuestas, podrá 
formular una oposición, que se tramitará y decidirá en la forma prevista 
en el articulo anterior. 

Las propuestas se mantendrán en secreto hasta el ella en que haya 
de comenzar la evaluación de todas. Si no hay oposición de las auto
ridades o de terceros que deba ser atendida, el Superintendente 
General de Puertos, otorgará la concesión al proponente cuya pro
puesta satisfaga mejor el conjunto de los objetivos y criterios de 
esta Ley. 

Articulo 14. Otorgamiento formal de In concesión. La concesión 
se otorgará por medio de resolución motivada a la sociedad anunciada 
por el solicitante favorecido. En la resolución se Indicarán con toda 
exactitud los limites, las caracterlstlcas flslcas y las condiciones espe
ciales de operación del puerto que se autoriza. 

SI los autorizados no cumplen en los plazos previstos los requisitos 
necesarios para que se otorgue formalmente la concesión, caducará 
todo derecho a ella. 

SI hay motivos graves que lo justifiquen, debidamente calificados 
por el Superintendente General de Puertos, se aceptará que otras 
personas tomen en la sociedad que va a recibir la concesión el lugar 
de alguno d~ los socios anunciados en In solicitud, pero no se admitirán 
reducciones en el capital ofrecido. 

Articulo 15. Efectos de la concesión. Una vez en firme el contrato 
administrativo que otorgue una concesión, no será necesario permiso 
de funcionamiento ni acto adicional alguno de autoridad administra
tiva del orden nacional, sin perjuicio de aquellos permisos que deba 
proferir la autoridad local, para adelantar las construcciones pro
puestas, nl p:i.rn operar el puerto. La Superintendencia General de 
Puertos vigilará el correcto adelanto de las obras. Las autoridades 
nacionales, dPpa. tamentales, municipales o dlstrltales prestarán toda 
la colatoracién que se requiera. 

A1 tlculo 16. Expropiación y aporte de terrenos alcdaiios. Se declara 
de Interés publico la adquisición de los predios de propiedad privada 
necesarios para establecer puertos. SI la sociedad a la que se otorga. 
una concesión portuaria no es dueña de tales predios, deberá Iniciar 
conversaciones con las personas que aparezcan como titulares de dere
chos reales sobre ellos, para conseguir que voluntariamente los vendan 
o aporten a la soc.ledad. TranscuTY\dos t.re\nta dta.a a partlr del mo
mento en el que se comunicó a los titulares de derechos reales la 
Intención de negociar con ellos, si la negociación no ha sido posible, 
se considerará fracasada y la Nación, a través del Superintendente 
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General de Puertos, o cualquiel' entidad pública capacitada legal
mente pa1·a ser socia de una sociedad pol'tuaria, podrá expedir un 
acto administrntivo y ordenar la expl'opiaclón. 

Ejecutorio.do el acto administrativo que ordene la expropiación, la 
entidad pública dispondl'á de treinta dlas para p1·esentar demanda de 
e"p1·oplación ante el T1·lbunal que ejerza jurisdicción en el territorio 
donde se encuentra el predio. AJ cabo de ese té1·mlno caducará Ja 
facultad de pedir j udlclalmente la expropiación con base en el acto 
administrativo mencionado. 

El procedimiento de expropiación de que habla este articulo, se 
seguirá con arreglo a lo dispuesto en el Libro 3, Sección Primera, 
T:tulo XXIV, del Código de Procedimiento Civil, y las normas que lo 
complementan o sustituyan, salvo en lo siguiente: 

16 .1. Con la .demanda se presentarán no solo los anexos sef!.ala.dos 
por la ley, sino todos los antecedentes del acto administrativo que 
ordenó la expropiación. 

16. 2. La entrega de los Inmuebles podrá ordenarse en el auto 
admlSOrio de la demanda, cuando el demandante asi lo solicite, y 

. consigne a órdenes del Tribunal, como garantla del pa.go de Ja Indem
nización, una suma igual al avalúo catastml vigente mé.s un 50%. 

16. 3. De la demanda se dru·á traslado al demandado por diez dlas. 
1G.4. En la sentencia el Magistrado se pronunciaré. también sobre 

las pretensiones de nulidad, restablecimiento del derecho y repamclón 
d.e! daño que jlubleren presentado en reconvención los demandados. al 
contestar la demanda. SI prosperare la pretensión de nulida.d, se 
atstend.rá de decretar la expropiación. 

Los p1'Cdios de las entidades p(lblicas que sean necesarios para 
establecer puertos también podrán ser expropiados por este proce
dimiento, si sus representantes no desean venderlos o aportarlos 
mluntariamente. Pero antes de dktaJ· el acto administrativo que 
ordene In expropiación será preciso que eJ Consejo de Politica Eco
nómica y Social resuelva que esos predios no están prestando servicios, 
o que si lo están prestando, su uso para f1nes portua1·1os reporta mayor 
utilidad social. 

Articulo 17. Cambio en las cOlld.icicmes de la coneesión. Para que 
u na sociedad portuaria pueda cambiar Ja.s condiciones en las cuales 
se· le aprobó una concesión portuaria., debe obt;ener permiso previo y 
escrito de Ja Superintendencia General de Puertos. que sólo lo otor
gará si con ello no se infiere perjuicio gra\'e e lnjustillcado a terceros, 
y si el cambio nD es de tal natut'D.leza que desvirtúe los propósitos de 
competencia en los que ·se inspiran los procedimientos descritos en los 
artículos 99, 10, 11 y 12 de esta Ley. Al hatier cua!quler cambio en las 
condiciones de la concesión podrá varllll'se· la contraprestación que se 
pai,>?. a la Naeión, as! como el plazo. 

Articulo 18. Caducidad de la concesión. La Superintendencia Ge
neral de Puertos pod1·á declarar la caducidad de wm concesión portuaria 
cuando en forma reiterada se incumplan las condiciones en las cuales 
se otorgó, o se desconozcan las obligaciones y prohibiciones a Jas cuaies 
el concesionario está sujeto, en forma tal que se perjudique gravemente 
el interés público. La caducidad de una concesión portuaria se decre
tar:i mediante resolución motivada contl'll la cual sólo procede recurso 
de reposición. 

CAPITULO TERCERO 

Qel rél!lme11 taTUario. 

ATticulo 19. SeñalRmiento de tarifas. Las sociedades portuarias 
pueden establecer las tarifas por el uso de la Infraestructura portuaria 
dentro de las reglas del presente articulo. · 

Mientras no se haya decretado la libertad de tarifas, la Superin- . 
tcnd'CT!cla Genei·al de Puertos, esto.blecerá y revisará periódicamente, . 
de conformidad con el plan de expansión portuaria debidamente 
aprobado por el CONPES, fórmulas genet·ales para el cé.lculo de tarifas 

·~~~;_.:_.::_:__:_:-=. 

Las ~ocieclades portuarias que operan puertos de se1·vlclo privado 
.Podrán fijar libremente sus tarifas, pero mantendrán Informada sobre 
ellas a la Superintendencia General de Puertos. 

Art.:culo 20. Libertad de tarifas. Cuando el Gobierno Nacional en 
un "Plan de Expansión Portuaria" determine que el número de so~ie
dades portuarias y la oferta de servicios de lnf!'llestructura portuaria 
s?n sufieien temen te amplios, podrá autorizar a las sociedades portua
rias que operan en puertos de servicio público a fijar libremente sus 
ta1·1fas. 

Las sociedades portuarias, o quienes presten servicios de cargue 
Y descargue de naves, dragado, pilotaje, estiba y desestiba, remolca
dores. almacenam.tento, manejo terrestre y porteo, y similares, podrá 
señalar libremente las tarifas por estos servicios. 

La facultad de seflalar tarifas libremente debe eje1·cerse, sin ·em
bargo~ con sujeción ~ las p1·ohibiciones sobre p1·áctlcas que tengan la 

.capacidad, el propósito ·O el efecto de reducir la competencia, de con
fOl'mldad con lo prescrito en e.I Decreto 410 de 1!171 (Código de 

. ComerciC?l· · 

Articulo 21. Tarifas en competencia imperfecta. La .Superinten
dencia General de Puertos podrá fijar directamente las tarifo.s que 
cobren las socledade3 portuarias que se beneficien de un monopolio 
natural; o cuando compruebe que alguna sociedad portuaria apilen 
tarifas dlscrimina.toc~as en perjuicio de sus usuarios, o realiza prácticas 
que tengan la capacJ.dad, el propósito o el efecto ele 1·educlr indebida
mente la competencia. 

CAPITULO OUARTO 

De las restricciones indebidas a la competencia. 

Articulo 22. Rcstriec.lones indebidas a la competencia. Se p1·ohlbe 
l'Calizar cualquier acto o contratos que tengan la capacidad, el propó
sito, o el resultado, de restringir en forma indebida la competencia 

. entre las sociedades 9ortUlli'las. 
Se eritl_enden por restricciones Indebidas a la competencia, entre 

. otras, las s1gulen tes: · 
22 .1. El cobro de t111·ifas que no cubl'll los gastos de operación 

de una sociedad u opei:ador portuario. 
22. 2. La prestación gmtulta o a precios o tarifas inferiores al 

costo, de servicios adicionales a los que contempla la tarifa. 
22. 3. Los acui'.rdos para repartirse cuotas o clases de carga, o 

- para establecer ta1·1ras. _ 
22.4. Las que describe el Titulo V del Libro Primero del Decreto 

410 de 1971 (Código de Comercio) sobre competencia desleal, y las 
normas que lo complementen o sustituyan. 

CAPITULO QUINTO 

Jl>!! las autoridades de los puertos. 

Articulo 23. Las autoridades portuarias. Son autoridades portua
rias el Consejo Nacional de Polltica Económica y Social, quien aprueba 
o imprueba los planes de expansión portuaria que le presente el 
Ministerio de Obras Públicas y Transporte; el Ministro de Obras Públi
cas y Trru1sporte quien programa, evalúa y ejecuta en coordinación con 
Ja Superintendencia General de Puertos, los planes de expansión por
.tuarla aprobados por el CONPES. Cuando se conslder.e necesario, la 
Superintendencia General de Puertos ejercerá sus funciones en coordi
nación con la Dirección General Marltlma del Ministerio de Defensa 
. No.clona l .. 

Parágrafo. Los capitanes de puerto de la Dirección General Mru·i
tlma ej.e_l·cerán exclusivamente las funciones de autoridad marltlma. 

en la11 sociedo.des portuarias que operan puel'toS de servicio públlco. ·Articulo 24. Consejo Nacional de Politlca Económica v Social. ~· 
Estas fórmulas reconocerán la necesidad de que las tarl!as cubran adepción de Planes de Expansión Portoarla. Corresponde al Goblel'llo 
todos los costos y gastos tlpicos de la opet·ación portuaria, la depre- Nacional, por 1·ccomendae.ló.n del Consejo Nacional de Politica Eco
ciación, y una remune1·ación a la inversión del concesionario, compa- nómica Y Social, CONPES, y previo estudio del Departamento Nacional 
mble. con la que éste podria obtener en empresas semejantes de de Planea.e.Ión, o.doptar por medio de decretos los "Planes de Expansión 
Colombia o del exterior. Portuario.". El mismo procedimiento se seguil·á para reforma1· tales 

Las fórmulas de cé.lculo de las tarifas no harán diferencia por . planes. 
razón del destino o orocedencla de la carga, ni por el hecho de que 
t'.sta sea de importación o exportación, ni por la nackmalid11.d del 
buque. 

Las sociedades portuarias estableceré.n y modificarán sus tarifas 
de acJ1erdo con estas fórmulas, sin necesidad de autorización previa, 
:J darán aviso a la Superintendencia General de Puertos de cualquier 

arlación que establezcan, justificándola. Si el Superintendente Gene
-.d <le Puertos eru:uent.ra que las tarifas no se ajustan a las fórmulas 
p;:cl<neDtes o que hubo modificaciones nQ justificadas, fijará por 
••1tc:1·1uecu.o .c!e :10. .SuperJntondeucJn General de Puertos la tarl.fa corres
pondiente. impondrá las. sanciones pertinentes y si es del caso, obligará 
a las sociedades poi·.t.uarias a reintegrru· a los usuarios las sumas inde
bidame•ite recibidas. 

Al establecer sus tarifas, 1:1.s sociedades portuarias deberé.n publi
carlas en dos'. ocasiones con intervalos no mayores ele clnco dias entre 
cada publicación, co dos periódicos ·de o.m_plla circulación nacional, 
con tl'elnta d.las de antela.clón a la !echa en que deban empezar a regir. 

Articulo 25. Su1ierjnt~ndencia Gene.-al de Puertos. Créase la Su
perintendencia General de Puertos, adscrita al Ministerio de Obro.s 
Pñblicas y Transporte. 

Revistese al Presidente de la República de facultades extraordi
narias, por el término de un año contado a partlT de la publicación de 
la presente Ley, para crear la estructura de la superintendencia General 
de Puertos, fijar su p\anta de personal, asi como las escalas de 1·emu
neración. co~respondientes a las distintas categortas de empleos, as! 
como el régimen de sus prestaciones sociales y determinar sus fun
_ciones. pe igual m_a11er~, concédansele ln.cu\ta.dea ~-rnord.\nartaa pn.1·u. 

introducir los cambios neeesarios en el Ministerio de Obras Pllblicas 
y Transporte y el :W.nlsterlo de Defensa Nacional, en forma tal que .se 
faicillte el cumpllrniento de los procedimientos y mecanismos previstos 
. en esta Ley. 

La Dlrect;lón Genera·! Maritima y PGrtuaTia del Ministerio de 
Dei' ensa N·acional seguiri namandose Dirección General Marlti.ma. 
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A1·t1culo 26. Competenela de la Supe1·intfilldenc.ia General de 
Puertos. La Superintendencia General de Puertos, e)ercerá sus facul
tades respecto de las actividades portuarias relacionadas con los 
puertos, embarcaderos y muelles coste.-os, y en aquellas partes de los 
ríos donde Pue.-tos de Colombia tenla instalaciones. · 

Salvo cuando esta Ley. disponga expresa_mente lo -contrario, la 
Superintendencia General de Puertos no resolverá conflictos de derecho 
privado entre particulares; si alguno se presenta por razón de· activi
dades portua.-ias, la j urlsdlcción y la comp~encla paTa resolverlo 
seguirán rigiéndose por las reglas existentes al promulgarse esta Ley, 
ci por las que las reformen o complementen. ' · · · 

cuando la Superintendencia General de· Puertas, la.Dirección Ge
neral Marltima, y la Dil·ecclón General de Aduanas, o dos de ellas, 
realicen simultáneament~ actos preparatorios o definitivos para ejer
cer funciones que puedan considerarse iguales respecto de una misma 
persona o cosa, o funciones diferentes pel'O cuyos resultados ·puedan 
ser contradictorios, cualquier persona que demuestre interés directo, 
o cualquiera de esas autoridades podrá pedir· al Consejo de Estado 
que suspenda o anule los actos produeldos .si.es del caso, y que de todas 
maneras defina cuál es el alcance de la competencia de.cada. autoridad, 
y a cuál corresponde decidir o actuar. En este evento, podrán ejercerse 
también las facultades previstas en el articulo 170 del Decreto 1 de 
1984, o en las normas que lo complementen o· reformen. · . . .. .. ·. . ·. 

Articulo 27. Funciones de la Superintendencia Gene•al de P.IU!l"tos. · 
El Superintendente General de Puertos ejercerá. las siguientes fun: 
clones: 
. 27 .1. Vigilar el cumplimiento de las· leyes y actos administrativos 
dictados especialmente para las sociedades portuarias y ros usuarios 
de los puertos. 
. 27. 2. Cobrar a loo sociedades portuarias ·Y .a los operadores por
tuarios, por concepto de vigilancia, una tasa por la parte proporcional 
que le corresponda, segun sus Ingresos brutos, en los costos de fun
cionamiento de la Superintendencia, definidos por la Contraloria Gene
ral de la Republlca. - ·· - · 

27. 3. Expedir por medio de resolución las condiciones técnicas de 
operación de los puertos colom blanos. 

27.4. Otorgar por medio de resolución motivada las concesiones 
portuarias, modificarlas, y declarar su caducidad; controlar la recons
trucción de puertos, muelles y embarcaderos. · 
. 27. 5. Organizar el recaudo de las contraprestaciones que esta
_blezca a las sociedades portuarias y a los embarcailei:-i>s. · 

27. 6. Definir las fórmulas de acuerdo con las cuales las sociedades 
portuarias que operen puertos de servicio publico estl!blecerán sus 
'tarifas; o fija1· éstas directamente, en los casos· previstos en esta Ley. 

27. 7. Aprobar los planes de obras de beneficio comun a los que se 
·refiere el art!culo 49 de esta ley y controlar su ejecución; nombrar un 
'interventor, y aprobar la realizaci'ón de las obras, el presupuesto, y el 
·reparto de costos en los eventos previstos en el lnclSo 49 de ese articulo. 
. 27.8. Resolver las controversias que surjan con motivo de la reali
zación de las obras para el beneficio común a que se refiere el articulo 
49 de esta Ley. -

27. 9. Asumir directamente, o por medio de personas especial
'mente designadas o contratadas para ello, y en forma temporal,· la 
prestación de los servicios propios de una sociedad portuaria, cuando 
.ésta no pueda o no quiera prestarlos por razones legales o de. otro 
·orden, y la prestación continua de tales servlcloi; sea necesaria para 
·preservar el orden publico o el orden económico, o para preservar el 
·normal desarrollo del comercio exterior colombiano, o para evitar 
perj ulclos indebidos a terceros. 

27 .10. Asumir, de oficio o por solicitud de cualquier autoridad o 
cualquier persona Interesada, la Investigación de las violaciones de 
·este estatuto y de sus reglamentos, de las condiciones en las cuales 
·se otorgó una concesión o licencia, y de las condiciones técnicas de 
operación, que se Imputen a las sociedades portuarias, o a sus usuarios, 
o a los beneficiarlos de licencias o autorizaciones; e Imponer y hacer 

·cumplir las sanciones a las que haya lugar. 
· 27. 11. Da1· concepto a las autoridades sobre las medidas que se 
estudien en relación con los "Planes de Expansión Portuaria", y con 

·otras decisiones, o con acue1·dos Internacionales relativos a actividades 
. marltlmas portuarias. 

27 .12. Declarar que un puerto está habilitado para el comercio 
exterior; para ello debe consultar previamente el concepto de la Direc
ción General de Aduanas del Ministerio de Hacienda y Crédito PO.blico, 
y de la Dirección General Marltima del Ministerio de Defensa Nacional. 

27 .13. Ejercer las funciones y derechos que corresponden a Puer
tos de Colombia en materia de tasas, tarifas y contribuciones respecto 

· de aquellas personas que hablan recibido antes de la publicación de 
·esta Ley cualquier clase de autorización para ocupar y usar las playas 
y zonas de bajamar con construcciones destinadas en forma mediata. 

: o inmediata al cargue y desca1·gue de na ves. 
27. 14. Otorgar licencill.!l portuarias, por plazos de dos aflos, pro

. rrogables, para construir y ope1·ar embarcaderos, si se acredita que 
ellos convienen al desanollo económico y social de ·1a reglón y que no 
resulta adecuado para el peticionario el uso de· los puertos y embar-

caderas existentes. El otorgamiento de las licencias se cefliré. al proce
dimiento administrativo descrito en el Decreto 01 de ·1984. El ejercicio 
de tales licencias estar!!. sometido a los términos que establezca el 
Superintendente General de Puertos entre los criterios que sefiala esta 
Ley y al pago de una contraprestación calculada de acuerdo con las 
reglas de los articulas 29 y 79. JI.! expirar la licencia, las construcciones 
revr.ntadas en las zonas objeto de la licencia y los inmuebles poi· desti
nación que hagan parte de ellas, revertirán a la Nación, y es debe.
del constructor asegurar que reviertan en buen estado de operación. 
La Superintendencia tendrá respecto de tales licencias, de las construc
ciones, de sus propietarios ·y de quienes prestan o reciben servicios en 
ellas, las mismll.!l facultades Que se le otorgan respecto de los puertos, 
de las sociedades portuarias y de quienes prestan o i·eciben servicios 
en ellos. 

27 .15. Autorizar cualquier acto o contrato que tenga por efecto Ja 
organización d·e nuevos muelles privados en puertos de servicio pO.blico: 
tal autorización se negará. si aparece que con ello se limita en fm-ma 
indebida la competencia. 

27 .16. Ejercer las demás facultades de derecho pñbllco que posee 
la Bmpresa· Puertos de Colombia, y que no hayan sido atribuidas a otras 
autoridades nI resulten Incompatibles con esta Ley. 

Articulo 28. Vigilancia para la seguridad. Salvo circunstancias de 
orden público e~peional, y sin perjuicio de que los puertos y embar
caderos reciban servicios ordinarios de pollcla, no habré. otros cuerpos 
oficiales asignados especialmente para la seguridad en ellos, y corres
ponderé. a sus propietarios organizarse, directamente o por medio de 
las asociaciones a las que se refieTe el articulo cuarto de esta Ley, 
para proveer la vigilancia que consideren necesaria. 

CAPITULO SEXTO 

.De las sociedades y de los operadores portuarios. 

Articulo 29. Autorización para eonstituir sueledades portuarias; 
y para vender ·acclones. Se autoriza para constituir sociedades por
tuarias a: 

29 .1. La .Nación y a sus entidades descentralizadas. 
29.2. Las entidades territoriales en cuya jurisdicción se encuen

tran los terrenos en los que opera o ha de operar un puerto; y a ~us 
entidades descentralizadas. 

Las entidades públicas pueden vender sus acciones en las socie
dades ·portuarias cuya constitución se. autoriza en esta Ley. Usarán 
¡¡ara ello las bólsas de valores, o remates, u otros sistemas que ase
guren una amplia posibilidad de concurrencia. Eii Igualdad de condi
ciones se preferirá siempre, como compradores a las entidades ter1·1-
·torillles en donde se encuentren situados los puertos, o a sus entidades 
descentralizadas. 

Par{ij¡rafo. Las sociedades portuarias serán en consecuencia entes, 
con autonomla administrativa, patrimonio propio y personerla j url
dica. 

Articulo 30. Operaciones. Las suciedades portuarias pueden con
tratar con terceros la realización de algunas o todas las actividades 
propias de su objeto; o permitir que los terceros presten servicios de 
operación portuaria dentro de sus instalaciones. 

Articulo :n. Régimen jurldleo. Las sociedades portuarias se rigen 
-por las normas del Código de Comercio, por esta Ley y por las dlsposl-
·clones ooncordantes. · 

Los actos y contratos de las sociedades portuarias en donde existen 
aportes pO.blicos, se regirán exclusivamente por las reglas del derecho 
privado, sin atención al porcentaje que tales aportes rep1·esenten 
dentro del capital, ni a la naturaleza del acto o contrato. 

Las sociedades portuarias en donde exista capital de la Nación 
se considerarán vinculadas al Ministerio de Obras Publicas y Trans
porte; las demás, a la entlda!l territorial de la cual provenga su 
en pi tal. 

Articulo 32. Operadores portuarios. Las empresas de operación 
portuaria no requieren licencia o permiso especial de las autoridades 
portuarias o marltlmas para organizarse y cumplir su objeto; pero 
si se constituyen como sociedades deben someterse a los requisitos del 
Decreto 410 de 1971 (Código de Comercio). 

CAPITULO SEPTIMO 

Reorganización del sistema portuario. 

Articulo 33. Liquidación. Liquldese la Empresa Puertos de Colom
bia, Colpuertos. Su Gerente, o la persona que designe el Presidente 
de la ~epO.blica, en coordinación con su Junta Directiva, actuará 
como Liquidador. La \lq,u\do.c:lón tendrá. una dut>n.c\ón m6.:x.\rn.a.. de l1!'cA 
años, contados a partir de la publicación de la presente Ley. Todos los 
activos que no se vendan o que no se aporten a una sociedad portuaria, 
pasarán a ser de p1·opledad de la Nación por obra de esta Ley . 

SI en el proceso de liquidación se encuentra que alguno de los 
bienes que ha venido poseyendo la Empresa Puertos de Colombia en 
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forma quieta y pacifica durante por lo menos un afio carece de titulo, 
o que éste no ha sido registrado debiéndolo haber sido, se dictaré. un 
acto administrativo, previa citación pública a los eventuales intere
sados, para constituir el titulo y ordenar su registro, sin más trll.mltes 
ni forqialidades. 

Jl.rtlculo 34. Organización de sociedades portuarias regionales. 
Autorizase a la Nación y a sus entidades descentralizadas, para cons
tituir sociedades portuarias con sede en cada uno de los municipios o 
distritos donde Puertos de Colombia tiene hoy puertos. La Nación 
inv!tarll. públicamente a las entidades territoriales y a los empresarios 
p~·lvados a participar en la constitución de tales sociedades. 

La Nación en forma concertada con los entes territoriales en donde 
hoy funcionan puertos públicos en la Costa Atlll.ntlca, definiré. las 
condiciones necesarias, tanto de las instalaciones portuarias, como de 
los canales marltimos y fluviales de acceso a los terminales y obras de 
canalización y de defensa, y las realizaré. antes de aportarlas a las 
sociedades porturlas regionales, de tal manera que puedan garantizar 
una competencia adecuada entre dichos puertos. 

Paré.grafo. El canal na vega ble del Rlo Magdalena en el Puerto de 
Barranquilla y sus obras complementarlas seguirll.n siendo construi
das, conservadas y mantenidas, con recursos del Gobierno Nacional. 

Articulo 35. Asunción de pasivos de Puertos de Colombia; aportes 
de Puertos de Colombia a las sociedades portuarias regionales. La 
Nación asumiré. el pago de las pensiones de jubilación de cualquier 
naturaleza, de las demll.s prestaciones sociales y de las Indemnizaciones 
y sentencias condenatorias ejecutoriadas o que se ejecutorien a cargo 
de Puertos de Colombia, asl como su deuda Interna y externa. 

Al establecer las tarifas que pueden cobrar las sociedades portua
rias oficiales por el uso de su infraestructura, se consideraré. Ja nece
sidad de cubrir con ellas, al menos parcialmente, los pasivos a los que 
se refiere este art!culo. 

Autorizase a las entidades públicas para condonar las deudas que 
tenga con ellas Ja Empresa Puertos de Colombia por todo concepto. 

La Empresa Puertos de Colombia podré. aportar a las sociedades 
portuarias regionales de que trata el articulo 34 todos los bienes Inmue
bles que posea en los municipios o distritos respectivos, y .los derechos 
y bienes muebles que se consideren necesarios, el aporte se harli en 
nombre de la Nación y para beneficio de ella, como reciprocidad por 
la asunción de pasivos de que trata el inciso primero de este articulo. 
Las sociedades portuarias respetarll.n los derechos adquiridos por los 
te1·ceros en los bienes que asl se les aportan. 

El producto de las ventas de las acciones en las sociedades portua
rias que haga la Nación se destinara preferentemente al pago de los 
pasivos de Puertos de Colombia que ella asume en virtud de esta Ley. 

Articulo 36. Protección del empico. Durante el proceso de liquida
ción de la Empresa Puertos de Colombia se crearé. una-comisión de 
Promoción de Empleo que haré. acuerdos con el Servicio Nacional de 
Aprendizaje y la Corporación Financiera Popular para capacitar a los 
trabajadores cesantes en oficios alternativos, para asesorarlos en la 
búsqueda de empleo, y para facilitarles la asesorla y Jos recursos 
financieros para que ellos puedan formar, si lo desean, sociedades o 
empresas de operadores portuarios. 

El liquidador de Puertos de Colombia, siguiendo las pautas que 
cree Ja Comisión de Promoción de Empleo, Indemnizaré. a los trabaja
dores oficiales cuyos cargos se suprima, de conformidad con las normas 
vigentes; pero podré. ofrecer a aquellos cuya colaboración sea especial
mente útil, Ja opción de vincularse a un cargo especifico, en las condi
ciones laborales propias de éste. 

Articulo 37. Facultades extraordinarias. Revistese de facultades 
extraordinarias al Presidente de Ja República, por el término de. un 
afio contado a partir de Ja publicación de Ja presente Ley, para: 

37. 1. Crear un Fondo, con personeria j urldica, autonomla admi
nistrativa y patrimonio propio, cuyo objeto consistiré. en atender, por 
cuenta de Ja Nación, los pasivos y obligaciones a Jos que se refieren los 
artlculos 35 y 36 de esta Ley. En uso de tales facultades el Presidente 
podré. definir Ja naturnleza jurldica del Fondo; determinar su estruc
tura, administración y recursos; el régimen de sus actos y contratos; y 
sus relaciones laborales. Los recursos del Fondo provendrll.n de apro
piaciones presupuestales, de Ja venta de las acciones a las que se 
refiere el inciso quinto del art:culo 35, de la parte de las tarifas que 
cobren las sociedades portuarias oficiales con destino a este propósito, 
y de Jos demll.s recm·sos que reciba a cualquier titulo. 

37. 2. Dictar normas especiales sobre contratación, régimen 'labo
ral y de presupuesto para la liquidación de la Empresa Puertos de 
colombja., pa.ra. . Ja. formación de Ja.s sociedades portuarias regionales 
de que tratan Jos utlculos 34, 35 y 36 de esta Ley, y para asegurar la 
protección del empleo de que trata el articulo 36. 

CAPITULO OCTAVO 

Régimen de transición. 

Articulo 38. Concesiones portuarias relativas a instalaciones de la 
Empresa Puertos de Colombia. El Gobierno Nacional, por conducto de 

la Superintendencia General de Puertos procederé. a definir de inme
diato los términos en los cuales se otorgarán concesiones portuarias 
a las sociedades portuarias que se creen parri. utilizar los activos de 
Puertos de Colombia. Una vez creadas estas sociedades se expediré. sin 
mll.s tramites la resolución en la que conste el ot01·gamlento de la 
concesión respectiva. 

Articulo 39. Puertos, muelles privados y otras instalaciones exis
tentes. Las personas públicas y privadas que antes de Ja promulgación 
de esta Ley hubieren recibido autorización, bajo cualquier nombre o 
régimen, para ocupar y usar las playas y zonas de bajamar con cons
trucciones de cualquier clase destinadas a facilitar el cargue o des
cargue, mediato o Inmediato, de naves, seguirán ejerciendo los derechos 
que poseen. Las obligaciones que tenlan en favor de la Empre.sa Puertos 
de Colombia seguirll.n cumpliéndose en provecho de la Nación a través 
de los sistemas que determine la Superintendencia General d~ Puertos 
acogiéndose al régimen y mecanismo tarlfarlo previsto en Ja present~ 
Ley. _ 

Sin embargo, cualquier modificación en los términos en los que 
se otorgó la autorización deberé. ser aprobada por Ja Superlntendench 
General de Puertos. Si el titular de Ja autorización la estuviere usando 
para el cargue o descargue de naves mayores, la Superintendencia no 
aprobaré. su modificación. Si el titular la estuviere usando para el 
cargue o descargue de naves menores, la aprobación no se daré. sino 
en el caso de que el solicitante acepte someterse al régimen de embar
caderos de que trata esta Ley. 

Articulo 40. Contratos en trll.mlte. Autorizase a Ja Empresa Puertos 
de Colombia a continuar con los trll.mltes contractuales que se hubiesen 
iniciado antes de la publicación de esta Ley, y a perfeccionar y ejecutar 
los contratos que resulten de ellos. Si los contrntos no alcanzaren a 
ejecutarse y liquidarse durante la liquidación de la empresa, o si 
quedare un litigio pendiente, se acordaré. con el contratista, y se dis
pondré. lo necesario, para que la Nación, o una sociedad portuaria 
oficial, sustituyan a Puertos de Colombia en sus derechos y obliga
ciones. 

CAPITULO NOVENO 

Disposiciones varias. 

Articulo 41. Sanciones. Las infracciones a la presente Ley podran 
sancionarse con multas, con la suspensión temporal del derecho a 
realizar actividades en Jos puertos, con Ja Intervención de un puerto o 
con la caducidad de las concesiones, licencias o autorizaciones del 
Infractor. 

Podrll.n Imponerse multas hasta por el equivalente de 35 dlas de 
Ingresos brutos del infractor, calculados con base en sus Ingresos del 
mes anterior a aquel en el cual se Impone la multa. El monto de la 
multa se graduaré. atendiendo al impacto de Ja infracción sobre Ja 
buena marcha de Jos puertos y de las instituciones portuarias, y al 
hec~o de si se trata o no de. t~na reincidencia. SI el infractor no pro
porcionare Información suf1c1ente para determinar el monto se le 
aplicarán las otras sanciones que aqul se prevén. ' 

Podré., Igualmente prohibirse que un determinado usuario de los 
puertos, los use de nuevo o preste alll sus servicios hasta por el ter
mino de un afio. 

La Intervención de un puerto, prevista en el numeral 28. 9 del 
articulo 28 de esta Ley, podré. adoptarse también como sanción cuando 
las sanciones descritas atrás, o Ja caducidad, no sean efectiva'.s o per
judiquen injustificadamente a terceros. 

Articulo 42. Procedimientos administrativos. En Ja medida en que 
esta Ley no disponga otra cosa, las autoridades portuarias aplicarán 
las reglas de procedimiento administrativo que contiene el Dec1·eto 01 
de 1984 (Código Contencioso Administrntivo), las normas que Jo com-
plementen o reformen. · 

Contra los actos del Superintendente General de Puertos que pon
gan fin a una actuación administrativa, procedera el recurso de repo
sición únicamente. 

Art'.culo 43. Permisos de construcción de vivienda. Ninguna auto
rlda~ .concedera permiso para Ja construcción de vivienda en las playas 
mar1t1mas. 

Articulo 44. Puertos del l\linisterio de Defensa. No estll.n sujeto3 
a esta Ley, salvo en lo que aqui se dispone, la construcción y operación 
de los pue~t~s del Ministerio de Defensa. Sin embargo, su construcción 
Y las cond1c1ones de su operación deben ser autorizadas por el conscio 
Nacional de Polltlca Económica y Social, de acuerdo con Jos "Planes 
de Expansión Portuaria" de que trata esta Ley. Salvo por razones 
excepcionales de orden público, en esos puertos no se podrll.n prestar 
a particulares, o a entidades públicas que no estén adscritas o vlncu
lad::..s al Ministerio de Defensa Nacional, los servicios comerciales que 
pueden prestar los puertos privados. 

Articulo 45. Puertos flnvlales. Los puertos fluviales sobre Jos cuales 
Puertos de Colombia tiene propiedad o ejerce funciones públicas se 
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regirán por esta Ley; todos los demás aspectos relacionados con puertos 
. fluviales seguirán rigiéndose por las normas vigentes, o las .que ·las 

complementen o reformen. ' 

Dada en Bogotá, D. E., a los diez (10) días del mes de enero de 1991. 
El Presidente dP.l Senado de la Repdbllca, 

Articulo 46. Para el ejercicio de las facultades a que se refieren los 
artlculos 25 y 37, el Gobierno Nacional estará asesorado por tres 
Senadores y tres Representantes pertenecientes a las Comlsjones 
Terceras del Senado y de la Cámara, designados por los miembros 
directivos de las respectivas Comisiones. 

., 

' AURELIO ffiAGORRI HORMAZA 
El Presidente de la Cámara de Representantes, 

HERNAN BERDUGO BERDUOO 
El Secreta1·10 General del Senado, 

Crlspln Villazón de Armas. 
El Secretarlo General de la Cámara, 

Silverio Salcedo Mosquera. Articulo 47. Derogatorias. Deróganse la Ley 154 de 1959, el Decreto 
1174 da 1980 y Decreto 2465 de 1981; el numeral 7 del articulo 39 y los 
numerales 23 y 25 del articulo 59 del Decreto 2324 de 1984, y todas 
las normas contrarias a la presente Ley. Repllbllca de Colombia - Gobierno Nacional. 

Parágrafo transitorio. Las funciones desarrolladas por Puertos de 
Colombia de conformidad con los Decretos 1174 de 1980 y 2465 de 1981, 
que por esta Ley se derogan, continuaran prestándose en la forma alll 
'prevista hasta tanto las sociedades portuarias contempladas en el 
articulo 34 asuman la dirección, administración· y operación de dichos 
puertos. 

Publlquese y ejeclltese. 
10 de enero de 1991. 

CESAR OAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Pllbllco, 
Rudolf Hommes Rodrlguez. 

El Ministro de Defensa Nacional, 
Osear Botero Rcstrcpo. 

Articulo 48. Vigencia. La presente Ley rige a partir de su promul
gación. 

El Ministro de Obras Pllbllcas y Transporte, 
Juan Felipe Gaviria Gutlérrez. 

1-· PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA • I 
DECRETOS 

DECRETO NUl\IERO OO'IS DE 1991 
(enero 10) 

por el cual se acepta una renune:la. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso 
de sus facultades que le confiere el nwneral 59 del 
articulo 120 de In constitución Política, 

DECRETA: 

Art.lcU!o l• Acéptase la renuncia presentada por Luz 
Dary Bejarano Avlla, del cargo de Profealonal Es
pecializado 3010-10 de la secretarla de Integración 
Popular del Depa1·tamento Adm.Jnistratlvo de la Pre-

- sldencla de la República. 
Articulo 21' Este Decreto rige a partir de la fecha de 

su publicación. 
Publfquese, comunfquese y cWnplaae. 
Dndo en Bogotá, D. E .. a 10 de enero de 1991. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

·El Jefe del Departamento Administrativo de la Pre
sidencia de la República, 

Fabio Ville¡u Ramfrez. 

MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETOS 
DECRETO NUMERO 0082 DE 1991 

<enero 8) 
por el cuat se hace un nombramiento. 

El P1·esldente de la República de Colombia, en uso 
de las facultades que le confiere el numeral 20 del 
nl'tlculo 120 de la Constitución Polltlca, 

DECRETA: 

Articulo 19 Nómbrase el doctor :Jaime ArallJo Rcn
tcria, Terce1· Secretario, Gra"do Ocupocional I EX, en 
la Embajada de Colombia ante la Santa sede, cargo 
actualmente vacante. 

Articulo 2lil Este Decreto rige a partir de la fecha de 
su publlcaclón. 

Publfquese. comwifquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a B de enero de 1991. 

CESAR GAVIRIA TRUJILl.O 

El Ministro de Relaciones Exteriores. 

por el 

Luis Femando Jaramillo Coirea. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 0865 DE 1991 
tenero 10) 

cual se declara una Insubsistencia y 
un no.mbnanden&o. 

ae hace 

El Presidente de la ·República de colombla, en U50 
de las facultades constitucionales que le confiere el 
numero! 59 del articulo 120 de la COnsUtución Na-. 
ck>nal, 

DF..CRETA: 

Articulo 1• Declárese Insubsistente el nombramiento 
hecho al doctor Agustln Bmnd Serrano, Identificado 
con la cédula de ciudadanfa número 1625031 de Tesalio. 
<Hullal, en el. cargo de Jefe de División código 2040 
grado 12 de la División de Coordinación Admlnlstra
Liva y Desarrollo Institucional Escuela JudJcial "Ro-
.drigo Lara .Bonilla". 

Articulo 2'I Nómbrese a la doctora Adela Monsalve, 
id.C!nllficada con la cédula de ciudadanla número 
37809699 de Bucaramanga, en el cargo de Jefe de Di-

. visión código 2040 grado 12 de la División de Coordi
nación Administrativa y Desarrollo Jnstltuctonal Es
cuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla", en 1-eemplazo 
del doctor Agustln Brand ·serrano, cuyo nombramiento 
se declara Uisubststente. 

Articulo 3• Este Decreto rige a partir de la fecha de 
· su. publicación. 

Publlquese, comunlquese y cWnplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 10 de enero de 1991. 

CESAR GAVIRIA TRUJU.1.0 
·El Ministro de Justicia, 

·Jal~e Giralda Anrel. 

DECRETO NUMERO 0086 DE 1091 
(enero 10) 

. por el cual se hace un nombramiento. 

-El .Presidente -de la .Rep~bllca de Colombia, en uso 
de las facultades constitucionales que le confiere el 
11u1neral 59 del articulo 120 de la COnst.J.tuctón Nacional, 

DECRETA: 

Articulo 19 Nómbrese provisionalmente al doctor Ed
gardo Javier Yaspe Coste.. Identificado con la cédula 
de cludadanla número 9172834 de San Jacinto CBoll
var>, en el cargo de Profesional Especializado código 
3010 grado 09 de la Regional del Centro sede-Bogotá. 
Dirección General de Medicina Legal, para provee1· 
cargo vacante. 

Articulo 2'I Este Decreto rige o partil' de la fecho de 
eu publicación. 

Publlquese, comunlquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá. D. E., • 10 de enero de 1991. 

CESAR GAVIRIA 'fRUJILLO 
El Ministro de Justicia, 

Jaime Glraldo An1el. 

MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 0003 DE 1991 
<enero 10) 

. por el cual 1e .dJotan una1 disposiciones 1abre lden
tlnoaclón del personal al servicio del Ministerio de 

Defensa NaelonaL 

El Presidente de la República de Colombia, en uso 
· de sus facultades constlLuclonales, 

DECRETA: 

Articulo l•. Denomlnaae "Cédula Militar" el docu
menta que está obligado a portar el personal de on
ctales y suboficiales en aervlclo activo, situación de 
retiro o de reaena. 

Art.lculo 2• La Cédula Militar reemplaza la Tarjeta 
de Reservista ·en todos los actos en los que ésta es 
exigida y solamente la autoridad militar podrá re
tenerla. 

Articulo 3• La Cédula Militar po.ra Oficiales y 
Suboficiales en servicio activo, reemplaza el Salvo
conducto para el porte de armoa a que se refiere el 
Decreto 1683 de 19'19 y normas que lo modifiquen. 

Parigru.fo. La expedición de so.lvoconduct.os para 
pone de armas a Oficiales y Suboficiales en situación 
de retiro o reservn, solamente requiere lo. prcsentn
clón de la cédula militar y la comprobación de In 
procedencia legal del arma . 

Articulo 4• En los casoa de retiro del Oficial o 
Suboficial por separnclón absoluta como consecuen
cia de aentencla ·condenatoria en materm penal o dls
clpllnnrta se expedlni 1'Tu.rjeto. de Reservista. de Pri
mera Clase" con el último grado que hubiere tenido 
en servicio acth·o y fotografla en traje de clvll. 

·Cuando el retiro del Oficial o Suboficial se produz
ca por conducta deficiente se ex.pedirá Cédula M1llt11r 
con el úlUmo grado que hubiere tenido en servicio 
activo y fotogrnfla en traje de civil. 

Articulo 59 Denominase "Tarjeta de Identidad pera 
el personal civil" el documento que esti.\n ob11gados 
n portar los empleados públicos y trabajadores oficia
les nl servicio .del Ministerio de Defensa Nacional. 

Parágrafo. El ·documento de que trata este artículo 
'll.nlcamente presta mérito para la Identificación ante 
lns autoridndes militares y no reemplnza In Tarjeta 
de Reservista . 

Articulo 69 La unificación del modelo y · ténnl11os 
de vulldez de los documentos de ldentiftcnctón de que 
tl'atun los arUculos anteriores se hará por disposi
ción del Comando General de las Fuerzas Miiitares, 
en Lal forma que el mismo contengo. . los siguientes 
pormenores: 

a) Escudo de Colombia: 
bl l,cyenda: Repúbllcn de Colombln, Fuerzas Ml

ULares. Ejército Nacional, Armada Nacional o Fuerzo. 
Aérea Colombiana: 

c> Denominación del documento <Cédula Militar de 
Oficio!, Suboficial o Tarjeta de Identidad para per
sonal civU>; 

d> Situación del poseedor <Actividad, retiro o re-
serva, para Oficiales y Suboflclalesl; 

e> Ndmero de cédulo. de cludadanlo.; 
f) Orad.o, apellidos y nombres: 
gl Fotogra!fn de 2.5 x 4.5 centlmetros: 
hl Fecha de nacimiento; 
i) Arma, servicio o profesión; 
J l Disposición de ascenso, retiro o pronioción: 
k) Fecha de expedición; 
l) Pinna, postflrma y sello del Jefe del Departa

mento de Personal para los que se encuentran en 
aerviclo acUvo, o del Director del Servicio de Reclu
tamiento de la respectiva Fuerza po.ra el personal en 
retiro o en reserva; 

m> Instrucciones especiales apl!cablcs nl documen
to. 

Articulo .,.. El coato de la expedición de los docu
mentos de que trata el presente Decreto y de sus res
pectlvoa dupllcndos, seré. lijado medlnnte disposición 
que expida el Comando General de las Fuerzas l\:fi
lltares . 

Articulo 89 Lo. Jefatura de Personal o la Dirección 
de Reclutamiento de las Puerzns Militares llevarán 
el registro y control correapondlenle. 

Articulo 9• Los Oficiales y Subortclnles de las Fuer
zas Militares y personal civil al servicio del Ministerio 
de Derensa Nacional que cn.mbt.en de t1Tn.dci.. bil:!.n -n. 
por ascenso. ret.lro del servicio activo o promoción, 
están obligados a soltcltar el cnmblo del documento 
de Identificación ·m111tar correspond.Jente o. su nuevo 
eatndo. · 

A:rticulo 10. Los dineros provenientes de los vnlorca 
establecidos en el artfculo 79 ~e este. Decreto ingresa-


